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Revisado el asunto de la referencia, los Magistrados que 

integramos este Tribunal consideramos que debemos declararnos impedidos 

para emitir pronunciamiento en el presente asunto, por las siguientes razones:  

 

El demandante, a través de apoderado judicial, presentó solicitud 

de audiencia de conciliación extrajudicial, de conformidad con la Ley 640 de 

2001, la cual le correspondió a la Procuraduría 49 Judicial II para Asuntos 

Administrativos delegada ante esta Corporación, por medio de la cual convocó 

a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, solicitando, inaplicar por 

inconstitucional e ilegal la expresión “El treinta por ciento (30%) de esta 

remuneración se considera prima especial sin carácter salarial, de conformidad con el 

artículo 14 de la Ley 4a de 1992, aplicable a los Jueces de la República”, contenida 

en el artículo 10° del Decreto 186 de 2014, y Decretos 1257 de 2015, 245 de 

2016, 1013 de 2017 y 337 de 2018, y demás decretos expedidos con 

posterioridad que tengan incidencia en los efectos reclamados, y se adecue en 

el entendido de que la prima especial, debe tenerse como una adición, 

incremento, agregado o plus al salario, es decir, condicionándolo a una 

interpretación ajustada a los principios constitucionales y legales. 

 

Los suscritos Magistrados nos encontramos a la expectativa de 

formular y/o obtener respuesta positiva a la reclamación administrativa o 

judicial respecto a la adecuada estructuración y aplicación de la Prima Especial 
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del 30% del salario, revista en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992 y, 

particularmente, sobre sus efectos salariales y prestacionales anteriores a la 

vigencia del Decreto 272 de marzo 11 de 2021, pues, al igual que la 

bonificación por compensación dispuesta en el Decreto 610 de 1998, sólo 

constituye factor para liquidar el ingreso base de cotización del Sistema 

General de Pensiones y del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

 

Por lo anterior, considera la Sala que los planteamientos 

expuestos por las partes en el acuerdo, también son aplicables a los 

Magistrados del Tribunal Administrativo como funcionarios de la Rama Judicial, 

de modo que tenemos un interés directo respecto de la manera como 

estimamos debe considerarse la conciliación lograda, que partió de objetarse la 

forma como la entidad ha liquidado los emolumentos originados de la relación 

laboral, de ahí que consideremos que nos asiste idéntico derecho que el 

reclamado por la parte actora. 

 

Así las cosas, los suscritos Magistrados consideramos que 

debemos declararnos impedidos para actuar, con fundamento en la causal 1ª 

del artículo 141 del Código General del Proceso, aplicable según el artículo 130 

del CPACA, que señala:  

 

“1. Tener el Juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, 
interés o indirecto en el proceso”.  

 

La anterior manifestación se hace considerando que tal como lo ha 

precisado la Sala plena del Consejo de Estado, para que se configure este 

impedimento, “es menester que se trate de un interés particular, personal, cierto y 

actual, que tenga relación, al menos mediata, con el caso objeto de juzgamiento, de 

manera que impida una decisión imparcial”1, aclarando que a pesar de que en la 

actualidad exista sentencia de unificación frente al tema y que se haya expedido 

el Decreto 272 del 11 de marzo de 2021, la imparcialidad puede verse afectada 

por el mencionado interés. 

 

                                                 
1 Consejo de Estado-Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. C.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, 
12 de Febrero de 2002. Radicado: 11001-03-15-000-2001-0312-01(Imp-125)   
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En esto orden de ideas, teniendo en cuenta la regulación prevista 

por la Ley 1437 de 2011, para el trámite de los impedimentos de los 

magistrados de los Tribunales Administrativos y en aplicación de los principios 

de celeridad y economía procesal, los suscritos Magistrados del Tribunal 

Administrativo del Meta, por los hechos y razones concretas anotadas, 

manifestamos estar impedidos para conocer del presente caso.  

 

En cuanto al trámite, el numeral 5 del artículo 131 del CPACA, 

modificado por el artículo 21 de la Ley 2080 de 2021, prevé que si el 

impedimento comprende a todo el Tribunal Administrativo, el expediente se 

enviará a la Sección o Subsección del Consejo de Estado que conoce del tema 

relacionado con la materia objeto de controversia, razón jurídica suficiente para 

concluir que por tratarse de un asunto de orden laboral, el caso será remitido a 

la Sección Segunda del Consejo de Estado, en atención a su especialidad.  

 

Por lo anteriormente expuesto, los Magistrados que integran el 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META,  

 

RESUELVEN:  

 

PRIMERO: Declararse incursos en la causal 1ª de impedimento 

prevista en el artículo 141 del Código General del Proceso, para conocer del 

presente asunto, conforme con la parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: Envíese el expediente al Honorable Consejo de 

Estado - Sección Segunda - para lo de su competencia, de conformidad con el 

artículo 131 del CPACA.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Discutido y aprobado en sesión de la fecha, Acta: 017 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HECTOR ENRIQUE REY MORENO  
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